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Nuevo día de diligencias intrusivas en el marco de la arista Procultura del
caso Convenios
Como parte de la arista Procultura del caso
Convenios, un equipo multidisciplinario a
cargo del Fiscal Regional de Aysén, Carlos
Palma Guerra, concretó hoy un nuevo día de
diligencias intrusivas en distintas
reparticiones públicas de las regiones del
Ñuble y Biobío, en el marco de una causa
por eventual fraude al fisco y tráfico de
influencias. El martes también se efectuaron
diligencias en la Región de La Araucanía.
Luego de gestiones materializadas hoy, el
Fiscal Regional explicó que “hemos
realizado diligencias con órdenes judiciales en la Región de Araucanía, Biobío y
Ñuble, específicamente en las comunas de Concepción, Cabrero, Chillán y Pucón”, las
que se suman a las ya realizadas en marzo en la misma Región del Ñuble y la Región
de Magallanes y la Antártica Chilena.  
 
MONTOS
Durante esta jornada, el equipo investigativo concurrió a dependencias del GORE de
Ñuble, Serviu y Ministerio de Vivienda y Urbanismo en Concepción. El martes se
realizaron diligencias en el GORE del Biobío.
Respecto de las cifras involucradas en esta investigación, como parte de los distintos
convenios asignados a ProCultura, el Fiscal Palma manifestó que estas “ascienden a un
monto cercano los 6 mil millones”.
El persecutor penal no descartó la realización de nuevos allanamientos. “No descarto
nada, como siempre. Es una investigación que está completamente abierta. Estamos
realizando diligencias”.
 
LEVANTANDO EVIDENCIA
La autoridad agregó que “estamos levantando evidencia de los distintos servicios
públicos y entidades privadas que, a juicio nuestro, están relacionadas con los
convenios, en el marco de esta investigación, en las distintas regiones del país. Por lo
tanto, bajo esa lógica, no se descarta ningún tipo de diligencias como tomas de
declaraciones o eventualmente, otras medidas intrusivas”.
En tanto, sobre las diligencias efectuadas ayer en Pucón, Región de La Araucanía, el
Fiscal Regional explicó que tienen relación con que “habían evidencias que se
encontraban en casas de particulares y que formaban parte de aquellas que
estimábamos necesarias había que incautar”.
El equipo investigativo de esta causa está integrado por funcionarios de la Fiscalía de
Alta Complejidad de la Fiscalía Regional de Aysén, una Fuerza de Tarea con
dedicación exclusiva de la Brigada Investigadora Anticorrupción y la Brigada
Investigadora del Cibercrimen Concepción y el apoyo de la Brigada de Delitos
Económicos de Concepción.
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